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lB. Otras disposiciones

-CORTES ESPAÑOLAS ORDEN de 3 de julio de 1973 pOf' la que se manda
expedir Carta de Sucesión en el titulo de Duque
de Maura. con Grandeza- eJe España, a favor de
don Ramiro Pérez-Maura y Herrera.

SUSPENDIENDO las sesionES y traba;'o de las Ccr~

tes desde el día 1 de agosto hasta el 30 de sep
tiembre, inclusive.

En uso de la facultad que wl)fier.'lal Presidente de las Cortes
Españolas el número 20 del articulo 18 de su Reglamento, y de
acuerdo con lo dispuesto en el pá.rrafo 3 de su art~culo 2.", se
suspenden las sesiones y trabalos de las Cortes desde el día 1 de
agosto hasta el 30 de septiembre, ÚlclusiVe, sin perjukjo del
despacho de los asuntos urgentes por la Comisión Permanente,
conforme a lo dispuesto en el número 10 del articulo 26 df'i
mismo Reglamento.

Palacio de las Cortes, 24 de julio de 1973.-EI Presidente, Ale
jandro Rodríguez de ValCárcel y Nebreda.

MINiSTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 28 de junio de 1873 por la que se acuer
da la supresión del Juzgado de Paz de CasteU de
Ampurda (Gerona).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruído para la supresión del
Juzgado de paz de Castell de Ampurda, como consecuencia de la
incorporación de su Municipio al de La Bisbal' (Gerona),'

Este Ministerio, de cOnformidad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunál Supremo y teniendo en
cuenta lo establecido en la base 1." de la Ley de 19 de julio
de 1944. ha acordado la supresión del Juzgado de Paz de Castell
de Ampurda, y su incorporación al Juzgado Comarcal de La Bis~
bal, el que se- hará cargo de la documentación y archivo del Juz~
goado de paz suprimido.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. J. muchos afios.
Madrid, 28 de junio de 1973.

RUIZ·] ARABO

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 2B de junio de 1973 por la que se aéuer
da la supresión de los Juzgados de Paz de Santa
Lecina y Estiche (HuescaJ.

fimo. Sr.: Visto el expediente instruido para. la supresión de
los J~zgados de Paz de Santa Lecina y Estiche, -como conse
cuen~ do. la fusión de sus Municipios con el de Pomar, con la
denommaClón de San Miguel del Cinca (Huasca),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo en
cuenta lo establecido en la base l.a de la Ley de 19 de lulio
de 1944, ha acordado la Stlpresí6n de los Juzgados de Paz de
Santa Lecina y Estiche, y su incorporación al de igual clase de
Pomar, con la denominación de San Miguel del Cinca, el que
se hará cargo de la documentación y archivo de los Juzgados de
Paz suprimidos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1973.

RUlZ·JARABO

lImo, Sr. Director general de Justicia.

Excmo. Sr,: De confonnidad con lo prevenido en el Real
Decreto de 27 de mayo de 1912, este Ministerio. en nombre
deS. E. el Jefe del E~tado, ha teQido a bien disponer que,
previo pago del impuesto especial correspondiente y demás
derechos establecídos, se expida Carta de St;cesión en el título
de Duque de Maura, con Grandeza de -España a favor de don
Ramiro Pérez-Maura y Herrera. por fallecimiento de su ma
dre, doña Gabriela Maura y Herrera.

Lo que comunico a V < K
Dios guarde a V. E.
Madrid, 3 de julio de 1973

RUIZJARABO

Excmo. Sr. Mini.stro de Hacienda.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 28 de junio de 1973 por la que se con
ceden los beneficios de libertad condicional a un
recluso.

De conformidad oon lo dispuesto en los articulos 246 y 1.001
del Código de Justicia Militar, y preVio acuerdo del Consejo de
Ministros, se conceden los beneficios de libertad condicional,
por el tiempo de condena que. le queda por cumplir, al recluso
del Castillo de Galeras ·(CartagenaJ. Tomás Marcos Pastor.

Madrid, 28 de juniQ de 1973.

COLOMA GALLEGOS

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carrete~

ras de Santa Cruz de Tenerife· por la que se fijan
fechas para proceder al levantamiento de actas
previas a la ocupación de los bienes y derechos
afectados por la obra l-TF-U2, desdoblamiento de
calzada. Carretera C~820, de Santa Cruz de Tenerife
a Guia de lsora por el Norte. puntos kilométrioos
12,8 al 15,8, en el término municipal de La Laguna.

Don Jua-.1 Amigo de Lnra, Ingeniero Jefe provincial de Carre~
teras,

Hago saber; Que por estar incluida la obra l-TF-242, desdo
blamiento de calzada. Carretera C-820, de Santa Cruz de Tene~

rife a Guía de lsora por el Norte. puntos kilométricos 12,8 al
15,8, en el Programa de Inversiones Públicas del vigente Plan
de Desarrollo. Económico y SociEd, lleva implícita, con arreglo
al párrafo D) del artículo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de di
ciembre, la declaración de utilidad pública, así como la urgencia
de la ocupación de los bienes y derechos afectados, con los
efectos que se establecen en el artículo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

En consecuencia. se ha. sefialado por esta Jefatura ProvinCial
de Can'eteras de Santa Cruz de Tenerife los días y a las horas
que se indican a contlnuacíón para proceder al levantsmiento
de las actas previas a la ocupación de las fincas, cuya relación
de presuntos propietarios. a$í como de bienes. afectados, es -la
que a continuación se expresa:


